
MUNICIPALIDAD P R O V I N C I A L DE HUAMANGA
OHCINA DE ADMINISTRACIÓN Y 1 INAN/.AS

Unidad de Recursos Humanos
"AÑO Di: LA CONSOI.IACION DEL MAR 1 ) 1 , díAU"

RESOLUCIÓN . I E F A T U R A L N" Ü O 2 0 1 6 - M P I 1 / O A K - I J - R R U H

^ £016
VISTO:

Kl expediente administrat ivo de registro N" 790
de lecha 28 de enero del 2016, solicita l i cenc ia por Salud por la recurrente KK1.LY ANGl' .LA
C A R D O N A S C1SM-ROS. e i n fo rme léenico N" 042-2016-MPH/OAF-URRHH-ABS en tres (03) folios
úti les:

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
económica, polít ica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Ar t ícu lo II del Título Pre l iminar de la Ley Orgánica de Municipal idades. Ley N" 27972, en concordancia con
el Arüeu lo \)4" de la Const i tución Pol í t ica del Kslado modif icado por la I .ey N" 28607. Le\e Reforma
Constitucional;

Que. mediante el expediente descrito en
la parle expositiva precédeme, la func iona r í a designada KELLY A N G E L A CÁRDENAS CISNEROS ,
adscrita a la SUB G1ZR1-NCIA DH KCOLOCiÍA Y MHDIO AMBIKN' IU solicita licencia por sa lud por el
periodo de 02 días, computados del 29/01/16 al 30/01/16. para lo cual a d j u n t a el Certificado de Incapacidad
Temporal para el Trabajo N° A- 1 (12-00010407-- 16, expedido por el I l o sp i t a l l i de Kssakid - I luamanga, de
fecha 28 de enero del 2016. respectivamente:

Que, la Licencia por Motivos de Salud, se
encuentra dispuesto en ci ar t ículo 15" del Decreto Supremo N" 009-M7-SA, Reglamento de la Ley Ni" 26790,
Le_\e Moderni/.aciún de la Seguridad Social en Salud: as imismo verif icada el informe técnico N° 042-2016
- MPII -OAF- U K k l l I l - A B S , expedido por la responsable del Área de Bienestar Social de la entidad, es
pertinente la expedición del presente acto adminis t ra t ivo;

listando a los fundamentos expuestos, en uso de
his atr ibuciones conferidas por el Reglamento de Organi/ación y Funduncs , y la Resolución de a lcaldía N°
787-20 15-MPH/A,

SIL k E S l ' K L V K :

ARTICULO P R I M E R O . - CONCEDER, Licencia
por Salud a la servidora K E L L Y A N G E L A C Á R D E N A S CISMKKOS, por el periodo de 02 días.
computados del 29/01/16 al 30/01/16 conforme a las ra/ones expresadas en el conside:ando de la presente
resolución.

ARTICULO SKGUNDO.- ESTABLECER,
qtie de conformidad a lo dispuesto por el a r t ícu lo 1 5" del Decreto Supremo N" 009-97-SA, Reglamento de la
Ley N" 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, los 20 primeros días de licencia por
incapacidad temporal para el trabajo, serán subs id iados a cuenta de la M u n i c i p a l i d a d Prouncial de
Iluamanga

ARTICT LO.. TERCERO.- NOTIFICAR. la

REGISTUESE, COMUNIQÚESE Y A R C H I V A S E
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